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Licitaciones suministros de energía 

  
  

 

 

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la 
Defensa. Objeto: Contrato Basado en Acuerdo Marco_Suministro de gasóleo B y C Base Retamares. 
Expediente: 2025/SP02002001/00001279E.  

• PDF (BOE-B-2025-34953 - 2 págs. - 209 KB)  

Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General de Tráfico. Objeto: Suministro de gasóleo A 
y C en los edificios sitos en Josefa Valcárcel 28, Josefa Valcárcel 44, Emilio Muñoz 41 y Hangar de 
helicópteros de Cuatro Vientos, todos ellos en Madrid. Expediente: 1DGT2C000035.  

• PDF (BOE-B-2025-35246 - 2 págs. - 209 KB)  

  

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

 

 

 

Boletín Informativo de la Distribución de Carburantes en Estaciones de 
Servicio 

  

 

 

La CNMC ha publicado el Boletín Informativo de la Distribución de Carburantes en Estaciones de Servicio 
correspondiente a julio de 2025.  

Si quiere obtener dicho boletín pinche AQUÍ.  

https://www.boe.es/boe/dias/2025/09/29/pdfs/BOE-B-2025-34953.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-B-2025-35246.pdf
http://www.agavecar.com/
https://www.cnmc.es/sites/default/files/6153839.pdf


FUENTE: CNMC 

  

 

 

 

Precios medios diarios provinciales de venta en estaciones de servicio  

  

 

 

La CNMC ofrece información sobre los precios medios diarios provinciales de venta en estaciones de 
servicio, expresados en €/litro, de los siguientes productos: gasolina 95 E5 (gasolina de 95 octanos con 
contenido máximo en bioetanol del 5%), gasolina 98 E5 (gasolina de 98 octanos con contenido máximo 
en bioetanol del 5%), gasóleo A (gasóleo de automoción) y gasóleo A Premium (gasóleo de automoción 
de características mejoradas).  

Se aportan tanto los precios de venta al público (PVP) como los precios antes de impuestos (PAI) desde 
el año 2016:  

-PVP: Media aritmética de los precios de venta al público remitidos por cada estación de servicio operativa. 
-PAI: Precios antes de impuestos. Se calculan los PAI individuales por estación de servicio y producto. 
Para ello se detrae de los PVP los impuestos aplicados: IVA e impuesto sobre hidrocarburos (tipo general 
y tipo especial). Una vez obtenidos estos valores se calcula el PAI provincial aplicando una media aritmética 
similar a la del PVP (considerando que los biocarburantes están gravados con los mismos tipos impositivos 
que los carburantes de automoción convencionales).  

Precios diarios provinciales - 2025 - 

Se actualizan los datos a agosto 2025.  

   

FUENTE: CNMC 

  

 

 

 

Boletín Estadístico de Hidrocarburos mensual, julio 2025 nº 332  

  

 

 

https://www.cnmc.es/
https://data.cnmc.es/energia/productos-petroliferos/precios-diarios-provinciales-de-productos-petroliferos/precios-8
https://www.cnmc.es/


El BEH se publica junto con un fichero Excel en el que se incluyen las tablas recogidas en el informe.  

Puede descargar el documento PDF en este enlace  

Puede descargar el documento EXCEL en este enlace  

FUENTE: CORES 

  

 

 

 

Avance provisional de consumo agosto 2025 

  

 

 

En agosto desciende el consumo de los combustibles de automoción (-2,4% vs. agosto 2024)  

Puede descargar el documento PDF en este enlace  

 

FUENTE: CORES 

  

 

 

 

CNMC: Estadísticas Petróleo  

  

 

 

Estadística Petróleo - Producción (Tm)  

Se actualizan los datos a junio 2025  

Estadística Petróleo - Exportaciones (Tm)  

Se actualizan los datos a junio 2025  

Estadística Petróleo - Importaciones (Tm)  

https://cores.us13.list-manage.com/track/click?u=38440e36588c84b689ffb53a5&id=ef99b821bc&e=27c44a6118
https://cores.us13.list-manage.com/track/click?u=38440e36588c84b689ffb53a5&id=1d851cff93&e=27c44a6118
https://www.cores.es/
https://cores.us13.list-manage.com/track/click?u=38440e36588c84b689ffb53a5&id=40d56163cc&e=27c44a6118
https://www.cores.es/
https://data.cnmc.es/energia/productos-petroliferos/estadistica-de-productos-petroliferos/estadistica-petroleo-1
https://data.cnmc.es/energia/productos-petroliferos/estadistica-de-productos-petroliferos/estadistica-petroleo
https://data.cnmc.es/energia/productos-petroliferos/estadistica-de-productos-petroliferos/estadistica-petroleo-0


Se actualizan los datos a junio 2025  

Estadística Petróleo - 2025 - Consumos mensuales provincial (Tm)  

Se actualizan los datos a junio 2025  

FUENTE: CNMC 

  

 

 

 

Desarticulan una red que adulteraba carburante para gasolineras 'low cost' 
del Levante 

  

 

 

La Guardia Civil ha desarticulado una organización criminal dedicada a introducir carburante adulterado 
en gasolineras de bajo coste del Levante español, con 18 personas detenidas y otras 14 investigadas por 
eludir controles y evadir impuestos.  

Según informó el pasado viernes la Guardia Civil, la investigación se inició en 2023 tras las quejas vecinales 
en La Hoya del Campo (Abarán, Murcia) por el continuo trasiego de camiones cisterna, lo que permitió 
localizar un gasocentro irregular.  

El Instituto Armado y el Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria han vinculado a 40 
empresas con este entramado criminal, que operaba en las provincias de Murcia, Almería, Alicante y 
Valencia.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL MUNDO 

 
  

 

 

  

     

https://data.cnmc.es/energia/productos-petroliferos/estadistica-de-productos-petroliferos/estadistica-petroleo-2025
https://www.cnmc.es/
https://www.elmundo.es/espana/2025/09/26/68d65407e4d4d8c8498b459a.html
https://www.elmundo.es/
mailto:info@agavecar.com
http://www.agavecar.com/OLDWEB/BOLETINAEVECAR/pdfboletinesaevecar/boletinaevecar2581.pdf


 

 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 

Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 

consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 

Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 

de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 

a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 

cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

 

  

 

        

        

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 

 
 

 
 

mailto:info@agavecar.com
mailto:igfm@agavecar.com
http://www.agpd.es/
mailto:igfm@agavecar.com
http://www.aevecar.com/
http://www.agavecar.com/OLDWEB/BOLETINAEVECAR/avisosjuridicos.htm


 


